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4. ° Precios medios ponderados de los papeles gravados en 
los distintos grupos o subgrupos.

5. ° Valor de la producción teórica de cada fabricante de ca
da grupo o subgrupo.

6. ° Distribución de la cantidad convenida con arreglo al va
lor que a cada uno de los fabricantes sometidos al Convenio, 
proporcionalmente, se le atribuyan en el apartado anterior.

Séptimo.—La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el 
señalamiento de las cuotas individuales y elevará a la Dirección 
General de Impuestos Indirectos la relación de las mismas en 
la forma y plazos establecidos en la norma 14 de la Orden de 
28 de julio de 1964, y, a estos efectos, sus componentes tendrán 
las atribuciones y deberes que resultan del artículo 99 de la 
Ley General Tributaria y de la norma 12, apartado 1, párra
fos a), b), c) y d) de la citada Orden ministerial.

La imputación de bases y cuotas individuales será, en su caso, 
objeto de reajuste ulterior, realizado por la Comisión Ejecutiva, 
de conformidad con las normas que regulan el funcionamiento 
del Gremio Fiscal de Fabricantes de Papel y se dará siempre 
conocimiento de dicho reajuste a la Dirección General men
cionada.

Octavo.—La cuota global convenida será ingresada en el Te
soro Público por el Gremio fiscal de Fabricantes de Papel en 
cuatro plazos y por cuartas partes iguales, con vencimiento a 
los quince días siguientes a partir del de la notificación de las 
cuotas individuales el primero de ellos y en los días 15 de julio, 
15 de octubre y 15 de diciembre para los otros tres plazos res
tantes.

Noveno.—La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes de sus obligaciones de carácter formal, documental, 
contable o de otro orden establecidas con carácter preceptivo 
general, salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones 
trimestrales del hecho imponible objeto del Convenio.

Décimo.—En la documentación a expedir o conservar según 
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Undécimo.—La tributación por las altas y bajas que se pro
duzcan, la sustanciación de reclamaciones y las garantías y nor
mas para la ejecución y efectos del Convenio se ajustará a lo 
que para estos fines dispone la Orden de 28 de julio de 1964. Ello, 
io obstante, se establece como garantía para el pago de este 
Impuesto la solidaria fijada en el Gremio Fiscal de Fabricantes 
de Papel, el cual se obliga, frente a la Hacienda Pública, en la 
misma forma, intensidad y grado que cada uno y todos los con
tribuyentes convenidos lo sean frente a la propia Hacienda.

Duodécimo.—Quedan en vigor las disposiciones que regulan 
el funcionamiento del Gremio fiscal de Fabricantes de Papel, 
quien tendrá a su cargo la función recaudadora de la cuota 
global convenida para su ingreso en el Tesoro Público, pudien- 
do designar Agentes Ejecutivos que realicen el cobro en vía de 
apremio de las cuotas individuales no ingresadas en período 
voluntario de recaudación.

Decimotercero.—En lo no regulado expresamente en la pre
sente Orden se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada del 
28 de julio de 1964.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1966.—P. D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

ORDEN de 14 de marzo de 1966 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal de ámbito nacional núme
ro 16/1966 para la exacción del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas durante el período 
de 1 de enero a 31 de diciembre de 1966, entre la 
Hacienda Pública y la Agrupación Nacional de Con
tribuyentes de la Industria Papelera —Sección Pri
mera: Gremio Fiscal de Fabricantes de Papel.

limo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada 
para estudiar el Convenio fiscal objeto de la presente,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 26 de diciembre de 1957 y 11 de junio de 1964 y la 
Orden de 28 de julio de 1964, ha acordado lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio Fiscal de ámbito nacional 
con la mención «C. N. número 16/1966» entre la Hacienda Pú
blica y la Agrupación Nacional de Contribuyentes de la Indus
tria Papelera—Sección primera: Gremio Fiscal de Fabricantes 
de Papel—para la exacción del Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas, con sujeción a las cláusulas y condiciones 
que pasan a establecerse.

Segundo.—Este Convenio regirá desde 1 de enero a 31 de di
ciembre de 1966.

Tercero.—Quedan sujetos al Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva, aprobada por la Comisión Mixta 
en su propuesta, excluidos los renunciantes, los domiciliados en 
Alava y Navarra y los que han cesado en las actividades con
venidas.

Cuarto.—Son objeto del Convenio los hechos imponibles que 
pasan a expresarse, producidos en las actividades que se indican:

a) Actividades: Fabricación de papel, cartón y cartulina, 
como asimismo la de sus transformados o manipulados elabora
dos por los mismos fabricantes para su venta en el mercado 
interior.

Quedan excluidos dei Convenio y de su estimación de bases y 
cuotas los hechos imponibles originados en Alava y Navarra, las 
ventas con las provincias de Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, Ceuta, Melilla y restantes plazas y pro
vincias africanas, las de papel de fumar y las exportaciones.

b) Hechos imponibles, bases, tipos y cuotas:

Hechos imponibles

l.° a) Operaciones de entrega por precio a mayoristas o indus
triales de papel o cartón en rama o soporte para transfor
mados ....................................................................................... .

Arbitrio Provincial ............................................................................
1. ° b) Las mismas operaciones a consumidores directos ..........
Arbitrio Provincial ...........................................................................
2. ° a) Operaciones de entrega por precio de productos transfor

mados realizados por fabricantes a mayoristas (valor aña
dido) ..............................................................................................

Arbitrio Provincial ............................................................................
2.° b) Las mismas operaciones a consumidores directos .............
Arbitrio Provincial ............................................................... ............

Total cuota Impuesto Tráfico de Empresas 
Total cuota Arbitrio Provincial ..................

Artículo Bases Tipos Cuotas

208 6.528.525.912 4% 261.141.036,48
0,5% 32.642.629,56

208 725.391.768 4,3 % 31.191.846,02
0,6% 4.352.350,60

186.a 183.798.448 1,5% 2.786.976,72
1,5% 928.992,24

186.b 20.644.272 1,8 % 371.596,89
0,6 % 123.865,63

Total 333.539.294,14

295.491.456,11
38.047.838,03

Las cuotas aprobadas por ambos conceptos tributarios, es 
decir, por Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas y 
Arbitrio Provincial en el presente Convenio, importan en junto 
la cantidad de 333.539.294,14 pesetas.

Quinto—Las reglas de distribución de la cuota global para 
determinar la que han de satisfacer los contribuyentes serán:

l.o Clasificación de cada fabricante según la clase de papel 
elaborado, considerando no sólo la calidad y características, sino 
su precio en el mercado.

2. ° Encuadramiento proporcional de su producción por má
quinas.

3. ° Tonelaje de papel atribuíble, a efectos de reparto, a cada 
contribuyente dentro de cada Grupo o Subgrupo.

4. ° Precios medios ponderados de los papeles gravados en los 
distintos Grupos o Subgrupos.

5. ° Valor de la producción teórica de cada fabricante de cada 
Grupo o Subgrupo.

6. ° Distribución de la cantidad convenida con arreglo al valor 
que a cada uno de los fabricantes convenidos, proporcionalmen
te, se le atribuya en el apartado anterior.

Sexto.—El señalamiento, exhibición y comunicación de las 
bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo que 
dispone la norma 14 de la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1964, en relación con la norma 12, apartado 1), párrafos a), 
b), c) y d), y sin perjuicio de los que establece el número si
guiente de esta misma Orden.
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Tal señalamiento de bases y cuotas individuales será, en su 
caso, objeto de reajuste ulterior, realizado por la Comisión Eje
cutiva, de conformidad con las normas que regulan el funcio
namiento del Gremio Fiscal de Fabricantes de Papel, y se dará 
siempre conocimiento de dicho reajuste a la Dirección General 
mencionada.

Séptimo.—La cuota global convenida será ingresada conjun
tamente por el Gremio Fiscal de Fabricantes de Papel en cuatro 
plazos y por cuartas partes iguales, con vencimientos a los quin
ce días siguientes, a partir del de la notificación de las cuotas 
individuales para el primero de ellos, y en los días 15 de julio, 
15 de octubre y 15 de diciembre de 1966 para los otros tres 
plazos restantes.

Estos ingresos se realizarán en la Delegación de Hacienda de 
Madrid, debiendo el Gremio Fiscal comunicar a la Dirección Ge
neral de Impuestos Indirectos la cantidad que de la cuota global 
convenida corresponda en cada ingreso a los contribuyentes do
miciliados en las distintas provincias españolas.

El Gremio Fiscal de Fabricantes de Papel, que se rige por 
la Orden ministerial de 26 de junio de 1964 y Reglamentos dic
tados para su aplicación, en cuanto no se opongan a la Legisla
ción vigente sobre la materia, será solidariamente responsable del 
importe de la cuota global convenida y tendrá la facultad de rea
lizar el cobro de las cuotas individuales, incluso en vía de apre
mio, pudiendo, a este último efecto, expedir certificaciones de 
débito, designar Agentes recaudadores y ejecutivos y sustanciar 
el procedimiento adecuado, ajustándose al vigente Estatuto de 
Recaudación, con todas las facultades y prerrogativas que dicho 
Estatuto atribuye a esos Agentes.

Octavo.—La aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes convenidos de sus obligaciones tributarias por concep
tos y hechos imponibles no convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro orden establecidas con ca
rácter preceptivo general, salvo las de presentación de declara
ciones liquidaciones trimestrales de los hechos imponibles objeto 
del Convenio.

Noveno—La determinación de cuotas adicionales, la tributa
ción por las altas y bajas que se produzcan, la sustanciación de 
reclamaciones y demás incidencias que surjan durante la vi
gencia del Convenio se ajustarán a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1964.

Décimo.—En la documentación a expedir o conservar en rela
ción con el Impuesto, se hará constar necesariamente la mención 
que distingue al Convenio.

Undécimo.—En lo no regulado expresamente en la presente 
Orden se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada de 28 de 
julio de 1964.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1966.—-P. D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

ORDEN de 14 de marzo de 1966 por la que se 
aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional en
tre la Hacienda Publica y la Agrupación Subgrupo 
Nacional de Alquitranes, Emulsiones y Asfaltos 
para exacción del Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas correspondiente al año 1966.

limo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada 
para estudiar la solicitud de Convenio que se dirá, este Minis
terio, en uso de las facultades que le otorgan las Leyes de 26. de 
diciembre de 1957 y de 11 de junio de 1964 y la Orden dé 28 de 
julio de 1964, ha acordado lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional, 
con la mención <cC. N. 28/1966», entre la Hacienda Pública y la 
Agrupación Subgrupo Nacional de Alquitranes, Emulsiones y 
Asfaltos para exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas, con sujeción a las cláusulas y condiciones que 
pasan a establecerse.

Segundo.—Período de vigencia: Este Convenio regirá desde 
1 de enero hasta 31 de diciembre de 1966.

Tercero.—Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva, aprobada 
por la Comisión Mixta en su propuesta de 2 de marzo de 1966, 
con un total de 60 contribuyentes, excluidos los domiciliados 
en Alava y Navarra.

Cuarto.—Extensión objetiva: El Convenio comprende las 
actividades y hechos imponibles, dimanantes de las mismas, que 
se detallan a continuación:

a) Actividades: Fabricación y venta de alquitranes, asfaltos, 
emulsiones e impermeabilizantes.

Quedan excluidas las operaciones con las provincias de Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife, con Ceuta y Melilla y provin
cias africanas y todas las de exportación.

b) Hechos imponibles, bases, tipos y cuotas:

Hechos imponibles Bases
Tipos

%
Cuotas

Ventas de mayoristas ........................... .................................... .......... 1.127.843.500 0,30 3.383.530,50
Ventas a fabricantes o mayoristas ......................................... .......... 647.376.000 1,50 9.710.640,00
Ventas a minoristas ................................................................ .......... 62.066.600 1,80 1.117.198,80
Prestación de servicios .............................................................

Suma ............................................

.......... 66.867.640
........... 1.904.153.740

2 1.337.352,80
15.548.722,10

Arbitrio provincial: 0,10; 0,50; 0,60 y 0,70 % .......................
Total ..

5.205.196,58
20.753.918,68

Quinto.—Cuota global: La cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com
prendidos en el Convenio se fija en veinte millones setecientas 
cincuenta y tres mil novecientas dieciocho pesetas con setenta y 
ocho céntimos, de las que quince millones quinientas cuarenta y 
ocho mil setecientas veintidós pesetas con diez céntimos corres
ponden al Impuesto, y cinco millones doscientas cinco mil ciento 
noventa y seis pesetas con cincuenta y ocho céntimos, al Ar
bitrio provincial.

Sexto.—Reglas de distribución de la cuota global: Serán las 
siguientes Para asfaltos, las cantidades resultantes de las im
portaciones y la producción nacional. Para ventas de alquitranes, 
las deducidas de la producción obtenida en la destilación de 
hulla, exceptuando el autoconsumo. Y para impermeabilizan
tes, los consumos de materias bituminosas.

Séptimo.—La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el 
señalamiento de las cuotas individuales, y elevará a la Dirección 
General de Impuestos Indirectos la relación de las mismas, en 
la forma y plazos establecidos en la norma 14 de la Orden de 
28 de julio de 1964, y a estos efectos sus componentes tendrán 
las atribuciones y deberes que resultan del artículo 99 de la Ley 
General Tributaria y de la norma 12, apartado 1), párrafos a), 
b), c) y d) de la citada Orden ministerial.

La relación de contribuyentes y sus cuotas individuales se 
extenderá por cuadruplicado ejemplar, en los modelos que faci
litará la Dirección General mencionada, y en ellos se hará 
constar, necesariamente, las actividades que las empresas ejer
zan, distintas a las comprendidas en el Convenio, y los lugares 
donde las desarrollen, al objeto de que se proceda al señalamien

to de cuotas adicionales en lo que corresponda. La omisión total 
o parcial de estos datos podrá motivar las sanciones pertinentes.

Octavo.—El pago de las cuotas individuales se efectuará en 
cuatro plazos, con vencimiento en 10 de mayo, 10 de julio, 10 de 
octubre y 10 de diciembre de 1966.

Noveno.—La aprobación del Convenio no exime á los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos 
imponibles y períodos no convenidos, ni las de carácter formal, 
documental, contable, o de otro orden establecidas con carácter 
preceptivo general, salvo las de presentación de declaraciones-li
quidaciones trimestrales Dor los hechos imponibles objeto del 
Convenio.

Décimo.—En la documentación a expedir o conservar, según 
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesaria
mente la mención del Convenio.

Undécimo.—La fijación de cuotas adicionales, la tributación 
por las altas y bajas que se produzcan, la sustanciación de re
clamaciones y las garantías y normas para ejecución y efectos 
del Convenio se ajustarán a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 28 de julio de 1964.

Duodécimo.—En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente, se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orden de 
28 de julio de 1964

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1966.—P. D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general de Impuestos indirectos.


